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1951, ha tenido a bien declarar en situa
ción de excedencia forzosa al referida 
funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añoc, 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tarazona a don Matías Malpica Gonzá
lez-Elipe, Juez de término.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 16 y 17 del 
Decreto orgánico de la carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza- de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tu razona, va
cante ñor traslación de don Andrés Mar
tínez Sauz, a don Matías Malpica Gon- 
zález-Eline. Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, d» término, que sirve su car
go en el Juzgado de Almadén.

Lo que digo a V. I. nara su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Mérida, a don Andrés Martínez Sanz, 
Juez de ascenso.

limo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 16 y 17 del 
Decreto orgánico de la carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Mérida, va
cante por oromoción de don Antonino 
Rodríguez Ramírez, a don Andrés Martí
nez Sanz, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, de ascenso, que sirve su car
go en el Juzgado de Tarazona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sahagún a don Marcelo Fernández 
Nieto, Juez de ascenso.

Timo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8. 16 y 17 del 
Decreto orgánico de la carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Sahagún, va* 
cante por promoción de don Perfecto An
drés García, a don Marcelo Fernández 
Nieto. Juez de Primera instancia e Ins
trucción de ascenso, que sirve su cargo 
en' el Juzgado de Cervera.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios Guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Toro a don Luis Rodríguez Comenda
dor, Juez de ascenso.

limo. S r .: De conformidad c'on lo es
tablecido en los artículos 8, 16.y 17 del 
Decreto orgánico de la carrera; Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Toro, vacante 
por promoción de don Policarpo Cuevas 
Trilla, a don Luis Rodríguez Comendador, 
Juez de Priihera Instancia e Instrucción 
de ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Villalpando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de 

Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Haro a don Francisco Sagase
ta de Ilurdoz y Galbete, Juez de as
censo. 

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8. 16 y 17 del 
Decreto orgánico de la carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Haro, Vacante 
por traslación de don José Garralda Val- 
cárcel, a aon Francisco Sagaseta de Ilur- 
doz y Galbete, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción, de ascenso, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Callosa de En- 
sarriá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios/ guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por 
 la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Almadén, a do n Alberto de Amu
nátegui y Pavía, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8, 16 y 17’ del 
Decreto orgánico de la caraerá Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a. bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Almadén, va
cante. por traslación de don Matías Mal- 
pica y González-Elipe, p don Alberto de 
Amunáfeguí y Pavía. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, de ascenso, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Archi- 
dona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efefctos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI’ 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Celanova a don Narciso Rivas 
Martínez, Juez de ascenso.

Timo. Sr.: De conformidad con lo es- 
tablecído en los artículos 8, 16 y 17 del

Decreto orgánico de la carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Celanova, va
cante por excedencia forzosa de don An
drés Martínez Alvarez, a don Narciso Ri
vas Martínez, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción, de ascenso, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Lavlana.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mar2o de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Icod a don Manuel Alvarez 
Díaz, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con io es
tablecido en los artículos 8, 16 y 17 del 
Decreto orgánico de la carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-, 
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia é Instrucción de lcod. vacante 
por traslación de don Antonio Monzó So
ler, a don Manuel Alvarez Díaz. Juez de 
entrada, que cirve su cargo en el Juzgado 
de Puerto de Cabras.
’ Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa  a don Andrés Martínez 
Alvarez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso.

limo. Sr.: Nombrado Magistrado del 
Trabajo con fecha primero de febrero d e l. 
corriente año don. Andrés Martínez Al
varez, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso, con destino en el 
Juzgado de Celanova,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo séptimo de la Ley Orgánica de la : 
Magistratura del Trabajo, de 17 de oc-, 
fubre de 1940, en relación con los artícu
los 8 y 27 del Decreto orgánico de la ca-, 
rrera Judicial, de 28 de septiembre de 
1951, ha tenido a bien declarar en situa
ción de excedencia forzosa al referido. 
funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to  v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Manuel Ruiz 
Rico, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en lois artículos 8, 24 y 25 del De
creto orgánico de la carrera Judicial de 
28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar en situación de excedencia volunta
ria, por tiempo mínimo de un año, a don

mpjacar




